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Asunto

1. ANTECEDENTES

Con solicitud de aclaración de los nombres de la parte demandante,

2. CONSIDERACIONES

Revisado el expediente, se observa que en la providencia del 13 de julio de 2017/ no se
relacionó en debida forma a los demandantes, por tanto, se corregirá el yerro indicando los
nombres correctos del demandante DANIEL DAVID DIAZ GUZMAN y de su hijo menor JUAN
DAVID OinZ MONTIEL en el auto que admitió la demanda.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Corregir la parte consíderativa y el numeral PRIMERO de la providencia del 13

de julio de 20L7 el cual quedará así:

"PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano DANIEL DAVID OilZ
GUZMÁN en nombre propio y e,n representación de su hijo menor JUAN DAVID OinZ
MONTIEL en contra de la NACION -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA
NACIONAL."
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